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La Suscrita Directora del Despacho de Administración y Gestión Financiera por medio Ce la
presente HACE CONSTAR QUE: Casa Presidencial, no percibe ingresos por ventas por Ia

prestación de algún servicio o la entrega de algún bien a los ciudadanos.

Y para los fines legales pertinentes se extiende en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central, en el mes de Julio del año Dos Mil Veintiuno.

A DA OLANDA
DIRECTORA

MINISTRACIÓN Y GESTIóN FI NCIERA
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COAITRNO DE LA R¡PUBLICA DE HONDURAS
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CONSTANCIA

Antiguo Edificio de la Cancillería, frente a la Corte Suprema de Justicia, Bulevar Kuwait, Tegucigalpa, M.D.C


